
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. l¿14
22 de junio de 2001

Por el cual se amplia el alcance del Acuerdo 058, para ¡nclu¡r a las empresas
TransDortadoras

El Conseio Nac¡onal de Operación en uso de sus fácrjltades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 ds 1994, la Resolución
80103 del 2 de febrero dé 1995 dsl Ministerio de Mlnas y Energía y según lo
acordado en la reun¡ón No 156 del CNO celebrada el 2l de ¡un¡o de 2001.

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo O58 de mafto 22 de 2000 establece que la ¡nformac¡ón
sobrs la situación topológ¡ca da la Red d6 Transm¡s¡ón Nac¡onal que
haya s¡do modif¡cada por causas de Orden Público será de carác1or
conf¡denc¡al.
Que según al mismo acusrdo, las ompresas que ofeaten en bolsa podrán
taner la información pÍev¡o la f¡tma de un acuardo de conf¡dsnc¡alidad.
Que es ¡mportante exténdsr oste tiDo de acuerdos de conf¡denc¡alidsd a
las emDÍesas transoortadoras.

ACUERDA:

PRIMERO: Sé amplía el artículo segundo dél Acuerdo 058 de marzo 22 de
2000 en el sentido de que las empresas TransportadoEs podrán tener la
información sobre la situación topológic€ de la Red de Transm¡s¡ón Nacional
que haya sido mod¡f¡c€da por causas de Orden Público, por parte del CND
entre las 3:00 p.m y las 5:00 p.m de cada día, prév¡o el envío al CND de una
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carta f¡rmada por el Representante Legal de la empresa donds acepte el
mmprom¡so d€ confidencialidad de que trata el Artículo pr¡mero dsl Acuerdo
058 de marzo 22 de 2OOO ,y delegue la parsona a quien debe enviarse dicha
información.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rigs a padir de la fecha de su e&edición

Dado én Bogotá D.C. a tos 22 días del mes de jun¡o do 2001.

El Pres¡dente, El Secreta¡io Técn¡co,
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